
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 

CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES, SUSCRITA POR DIPUTADAS DE LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO 

Las diputadas federales de la LXIV Legislatura, integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como los artículos 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración 

de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos 

o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes . 

Antecedentes 

En el marco del foro “Diálogos hacia la Igualdad y Seguridad de Todas” celebrado el 5 de abril de 2019 en la 

Cámara de Diputados, ratificando la voluntad de parte del ejecutivo por realizar cambios estructurales, la 

doctora María Candelaria Ochoa Avalos, titular de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres (Conavim), expuso un panorama amplio de acción en materia de atención a víctimas y 

presentó ante el legislativo iniciativas que permiten fortalecer el ámbito normativo en materia de las alertas por 

violencia de género, sobre tortura sexual y distintos tipos de violencia ejercida contra las mujeres. 

Dichas propuestas fueron entregadas a la Comisión de Igualdad de Género en un gesto de colaboración 

interinstitucional, por lo que reconocemos que el gobierno de México asume como parte de la responsabilidad 

el diálogo permanente entre poderes, a favor de la paz y la seguridad de las mexicanas. En este sentido, nos 

actuamos en consecuencia, presentando estas iniciativas e impulsándolas hasta su mejor término legislativo. 

Asimismo, las diputadas de la Comisión de Igualdad de Género recogemos este diálogo y concretando en 

acción articulada, esta propuesta y compromiso del Estado, teniendo la claridad del objetivo de ir contra todas 

las violencias ejercidas contra niñas, adolescentes y mujeres. 

Exposición de Motivos 

La violencia de género es una realidad presente. Es un tema lacerante en este Estado mexicano que se ha 

proclamado defensor, promotor, protector y garante de los derechos humanos, en particular, de los derechos de 

las niñas y mujeres. 

Y aunque ya se ha establecido en la normatividad mexicana las diversas formas y modalidades de violencia 

contra las mujeres, en especial en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, aún 

otras expresiones están fuera de la ley, como sucede con la tortura sexual. 

El conocido caso Atenco
1
 puso énfasis en demostrar cómo la tortura de actores públicos que se ejerce sobre 

mujeres y hombres no se manifiesta de la misma forma; en ello destaca la violencia sexual, cuando se convierte 

en forma de amenaza, dominio y autoridad de las mujeres en casos de detención o privación de la libertad. 

Antes de estos indignantes hechos, lo sucedido a Inés Fernández Ortega
2
 y Valentina Rosendo Cantú

3
 en la zona 

de la montaña de Guerrero, también evidenció cómo los grupos armados estatales ejercen poder y control 

violento estructurado por las ideas del privilegio masculino, combinadas con las inequidades étnicas, 

generacionales o de clase entre las mujeres. 



 
  

No pasa desapercibido que actores privados, como los de la delincuencia organizada, también cometen distintos 

repertorios de violencia y gobierno en contra de mujeres y hombres, convirtiéndose particularmente las mujeres 

en botín, intercambio y receptoras de violencia sexual extrema, según su origen étnico o nacional, condición 

económica, posición social o alguna otra circunstancia que las coloque en una situación de vulnerabilidad. 

El tema no es nuevo y menos para el derecho internacional de los derechos humanos o el derecho internacional 

humanitario. Existe una prohibición internacional de la tortura y todas las formas de tratos crueles, inhumanos y 

degradantes desde la aprobación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, en 1948. 

Posteriormente, la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer 

(Cedaw, 1979) dio aportes fundamentales no sólo en torno a la discriminación contra las mujeres y las 

obligaciones del Estado en relación con la adopción e implementación de medidas legislativas, administrativas 

y de otra índole que prevengan, prohíban y sancionen la discriminación contra la mujer. Si bien en el tratado no 

se estableció expresamente el tema de la violencia, sí se creó el Comité de seguimiento desde el que se ha 

desarrollado el discurso que asocia a la violencia con la discriminación, como sucedió en su Recomendación 

General número 19 de 1992, la cual señaló que la violencia contra la mujer es una forma de discriminación que 

impide gravemente el goce y ejercicio de derechos y libertades en pie de igualdad con los hombres. En este 

sentido el Comité ha afirmado que la definición de discriminación contra la mujer de Cedaw incluye la 

violencia basada en el sexo; esta violencia incluye actos que infringen daños o sufrimientos de índole física, 

mental osexual , amenazas a cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad. 

Cabe destacar que este Comité, en el 2012, en sus Observaciones Finales del informe que rindió el Estado 

mexicano, expresó su preocupación por el incremento de la violencia en contra de mujeres y niñas mexicanas: 

“Al Comité le preocupa que las mujeres [...] se vean sometidas a unos niveles cada vez mayores y a 

diferentes tipos de violencia por motivos de género como la violencia doméstica, desapariciones forzosas, 

torturas y asesinatos, en particular el feminicidio, por agentes estatales, incluidos funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley y fuerzas de seguridad, así como por agentes no estatales como grupos de delincuentes 

organizados”. 

Ante ello recomendó prevenir la violencia contra las mujeres, incluida la violencia doméstica, las 

desapariciones forzosas, las torturas y los asesinatos, en particular el feminicidio; investigar, enjuiciar y 

sancionar a los autores de los delitos, ya sean entidades estatales o no, y proporcionar reparación a las mujeres 

que hayan sido víctimas de la violencia, independientemente del contexto y de los presuntos responsables. 

Igualmente, el Comité expresó su preocupación por la impunidad ante los casos de violencia contra las mujeres, 

incluyendo los casos de tortura sexual en contra de mujeres, como ocurrió en el caso de San Salvador Atenco. 

Por su parte, la inclusión de los delitos relacionados con el género y los delitos de violencia sexual fueron 

reconocidos en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,
4
 donde se afirma que la violación, la 

esclavitud sexual, la prostitución forzada, el embarazo forzado, la esterilización forzada y otras formas de 

violencia sexual constituyen, en determinadas circunstancias, un crimen de lesa humanidad o un crimen de 

guerra, reiterando que los actos de violencia sexual en situaciones de conflicto armado pueden constituir 

violaciones o infracciones graves del derecho internacional humanitario. 

La Comisión de Derechos Humanos en Naciones Unidas hizo referencia a ello en la Resolución 2002/52,
5 

en la 

cual condenó la violencia contra la mujer cometida en situaciones de conflicto armado, tales como el asesinato, 

la violación, la esclavitud sexual y el embarazo forzado y pidió una reacción efectiva ante estas violaciones de 

los derechos humanos internacionales y del derecho humanitario. 



 
  

Otro aspecto importante en el avance internacional de los derechos de las mujeres se refiere a la aprobación de 

las Resoluciones del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas relativas al rol de las 

mujeres en los conflictos armados y a la condena de la violencia contra las mujeres. 

En primer término, la Resolución 1325, Mujer, Paz y Seguridad, del año 2000, por parte de dicho Consejo. Este 

documento fue la primera resolución de este órgano que reconoció las consecuencias específicas de los 

conflictos sobre las mujeres y niñas, en especial de la violencia sexual, y abogó para que las mujeres 

participaran activamente en las negociaciones de paz. Éste es un marco de trabajo importante para desarrollar y 

mejorar la política y los programas enfocados en cuestiones de género, desarrollo, paz y seguridad. Pero lo más 

trascendente es que esta resolución pone enfusíais en el hecho de que la sociedad civil, particularmente las 

organizaciones de mujeres, puedan exigir una respuesta eficiente de los gobiernos y planteen la problemática de 

la violencia sexual en tiempos de inseguridad, violencia social, guerras o post guerras desde un punto de vista 

público y político. 

Posteriormente, en la Resolución 1820 de 2008, el Consejo de Seguridad condenó enérgicamente la violencia 

sexual y cualquier otro tipo de violencia contra mujeres, niñas y niños, reconociendo además que la violencia 

contra las mujeres en algunas situaciones, se ha vuelto sistemática y generalizada. 

Asimismo, el Consejo reconoció los obstáculos que dificultan la intervención de la mujer en la prevención y 

resolución de conflictos, tales como la violencia, la intimidación y la discriminación. 

Por otro lado, la Resolución señala que la violencia sexual, cuando se utiliza o se hace utilizar como táctica de 

guerra dirigida deliberadamente contra civiles o como parte de un ataque generalizado o sistemático contra las 

poblaciones civiles, puede agudizar significativamente las situaciones de conflicto armado y constituir, en 

algunos casos, un impedimento para el restablecimiento de la paz y seguridad internacional. 

También sostiene que la violación y otras formas de violencia sexual pueden constituir un crimen de guerra, un 

crimen de lesa humanidad o un acto constitutivo con respecto al genocidio. La lucha contra la impunidad en 

este tema debe excluir que la violencia sexual sea objeto de cualquier disposición de amnistía. 

También uno de los aportes más significativos al tema se encuentra en el Manual para la Investigación y 

Documentación Eficaces de Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, conocido como 

Protocolo de Estambul, presentado a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos en 1999. 

En dicho protocolo se explica que la tortura sexual suele comenzar con la desnudez de la persona y que ésta 

incluye la violación, las amenazas verbales, los insultos, y que las burlas sexuales forman parte de la tortura ya 

que incrementan la humillación y sus aspectos degradantes. El mismo documento señala que en la mayor parte 

de los casos interviene un elemento sexual perverso y en otros, la tortura sexual se dirige a los genitales. 

Al respecto, este documento indica que existen diferencias entre la tortura sexual del hombre y la de la mujer. 

En el hombre, la mayor parte de las veces los choques eléctricos y los golpes se dirigen a los genitales, con o sin 

tortura anal adicional. Al traumatismo físico resultante se le añade el maltrato verbal; también son frecuentes las 

amenazas de pérdida de la masculinidad, con la consiguiente pérdida de dignidad ante la sociedad. 

Para las mujeres, de acuerdo al Protocolo, el traumatismo puede verse potenciado por el miedo a la violación, 

dado el profundo estigma cultural que va vinculado a ésta, o el trauma de un posible embarazo, el temor a 

perder la virginidad y a quedar infecundas. 



 
  

Este Protocolo de Estambul es una herramienta fundamental para guiar las investigaciones de tortura y malos 

tratos, por lo que profesionales de la medicina, personas expertas y peritos, y autoridades particularmente de la 

región de América Latina, han hecho suya la noción de tortura sexual. 

Por otro lado, en la visita que hiciera a México el relator especial contra la Tortura y otros Tratos o Penas, 

Crueles, Inhumanos o Degradantes en el 2014, Juan E. Méndez, en su informe (A/HRC/28/68/Add.3.), utilizó el 

concepto de tortura sexual, principalmente respecto a mujeres detenidas. Estableció que la tortura sexual incluye 

desnudez forzada, insultos y humillaciones verbales, manoseos en los senos y genitales, introducción de objetos 

en genitales y violación sexual reiterada y por varias personas, destacando que en la mayoría de estos casos ésta 

no ha sido investigada ni sancionada, o bien las conductas que la constituyen han sido calificadas como 

conductas de menor gravedad.
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Como vemos, los tres casos ya sentenciados en la Corte Interamericana de Derechos Humanos en contra del 

Estado mexicano en 2010 y 2018, el corpus iuris internacional e interamericano y las demandas específicas de 

las organizaciones de la sociedad civil por sancionar esta forma estructural de violencia, acompañada de una 

adecuada reparación del daño, evidencian la necesidad de contemplar a la tortura sexual como una forma 

adicional de las expresiones de la tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, y es que si bien es cierto que 

la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o 

Degradantes de 2017 contempla en la fracción V del artículo 27 que se aumente en una mitad más la sanción a 

la tortura cuando la víctima sea sometida a cualquier forma de violencia sexual, también lo es que no todas las 

modalidades en que se dan las conductas de tortura sexual están previstas en la legislación penal. 

De ahí la necesidad de contar con un tipo penal específico que contemple los elementos de la tortura sexual, no 

sólo para investigar y sancionar de manera adecuada, sino porque es necesaria una reparación del daño integral 

acorde al tipo de perjuicio causado a las niñas y mujeres. 

De igual manera, se debe tener presente la necesidad de adoptar criterios diferenciados para la protección de los 

grupos en especial situación de vulnerabilidad, como las mujeres indígenas, sus pueblos y comunidades, las 

mujeres migrantes, las mayores, privadas de la libertad, entre otras. 

Hacer visible todo tipo de vejaciones de índole sexual es el propósito de quienes abogamos por los derechos 

plenos de las mujeres; prevenirlas, atenderlas, sancionarlas y repararlas es obligación del Estado. 

Por las consideraciones antes expuestas, se somete a consideración la presente: 

Propuesta de reforma y adición a la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Se propone adicionar el artículo 25 Bis para definir el tipo penal de tortura sexual , para quedar como 

sigue: 

Artículo 25 Bis. Comete el delito de tortura sexual el servidor público o el particular que basado en la 

discriminación por razón de género, violente el cuerpo de una persona, por medio de agresiones sexuales tales 

como desnudez forzada, insultos o humillaciones verbales de índole sexual, manoseos en los senos o genitales, 

introducción de objetos en genitales, violación, agresiones físicas en las partes más íntimas o la amenaza de 

cometer estos actos. 

Se propone reformar la fracción V del artículo 27 , para quedar como sigue: 

Artículo 27. Las penas previstas... 



 
  

I. a IV. ... 

V. Se trate de tortura sexual; 

VI. a IX. ... 

Se propone adicionar un párrafo al artículo 93 , para quedar como sigue: 

Artículo 93. Las víctimas del... 

En el caso de tortura sexual, además, se deberá incluir el tratamiento de traumas y otras formas de rehabilitación 

individualizada incluidas la atención física, psicológica y de servicios sociales, sin discriminación. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Quedará sin efecto cualquier disposición que se oponga al presente ordenamiento. 

Tercero. El Ejecutivo federal, en un plazo que no exceda de 90 noventa días naturales después de publicado el 

presente decreto, deberá reformar el reglamento de la Ley en aquellas partes que resulten necesarias para la 

implantación de este ordenamiento. 

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión deberá mantener y garantizar la progresividad de la 

asignación presupuestaria para la ejecución de las reformas contenidas en el presente decreto. 

Notas 

1 Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco vs. México, sentencia de 28 de noviembre de 2018, 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

2 Caso Fernández Ortega y otros vs. México, sentencia de 30 de agosto de 2010, Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 

3 Caso Rosendo Cantú y otros vs. México, sentencia de 31 de agosto de 2010, Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 

4 El texto del Estatuto de Roma que se distribuyó como documento A/CONF.183/9, de 17 de julio de 1998, 

enmendado por los procesos verbales de 10 de noviembre de 1998, 12 de julio de 1999, 30 de noviembre de 

1999, 8 de mayo de 2000, 17 de enero de 2001 y 16 de enero de 2002. El Estatuto entró en vigor el 1 de julio de 

2002. 

5 Comisión de Derechos Humanos, Resolución 2002/52, 23 de abril de 2002. 

6 Párrafo 28. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2019. 
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